
1 Providencia 

PROVIDENCIA, · 2 MAR 2021 

Oficio Nº: .Á O{Q 0--
Antecedente: Solicitud MU228T0005846 de fecha 31 

de enero de 2021 , del Sr. Felipe 
Galaz Jara, Ingreso Externo N° 698 de 
fecha 01 de febrero de 2021 . -

Materia: Entrega de información por Ley de 
Transparencia. -

DE: ALCALDESA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

A: SR. FELIPE GALAZ JARA 

En respuesta a su solicitud recibida por esta Municipalidad con fecha 01 de febrero de 
2021, donde requiere " ... 1. población de adultos mayores de la comuna 2. Conocer las políticas 
municipales vigentes, respecto a asuntos/servicios ligados a adultos mayores (adjuntar 
Documentación) ... 4. Qué departamento municipal atiende requerimientos de adultos mayores 
de la comuna. 5. Qué personal (técnico/ profesional) esta designado para atender a los adultos 
mayores (jurídico, tens, enfermeros, médicos, asist. social, etc ... ) 6. ¿Existen programas socio
comunitarios para atender necesidades de personas adultos mayores con o sin, algún tipo de 
dependencia, y/o apoyo a sus familiares/cuidadores? 7. En caso de existir programas de dicha 
índole, se solicita información del programa, criterios de selección de beneficiarios, alcance, 
personal comprometido, y recursos invertidos." " ... aclarar el perfil de adultos mayores 
autovalentes que participan activamente en programas municipales y/u organizaciones que 
dependan de iniciativas municipales; como el número y características de los clubes o 
agrupaciones de adultos mayores vigentes. Mencionas las propuestas de actividades 
municipales consideradas para esta población durante los años 2017 y 2020." [sic], adjunto 
remito a Ud. Memorándum N° 3054 de fecha 25 de febrero de 2021 de nuestra Dirección de 
Desarrollo Comunitario, con la información solicitada. 

En cuanto a " ... 3. Población de adultos mayores con niveles de dependencia (leve, 
moderada a severa) ... " [sic], comunico a Ud. que, la Corporación de Desarrollo Social, es quien 
tiene esta información. Por tanto, en virtud de lo establecido en el articulo 13 de la Ley Nº 
20.285 "SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA", su solicitud de información ha sido 
derivada a dicho organismo, a través del Oficio N° 1015 de fecha 25 de febrero de 2021 (se 
adjunta copia). 

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta decisión 
Ud. podrá interponer amparo a su derecho de acceso a la Información ante el Consejo para la 
Transparencia, en el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de este Oficio. -

Saluda Atentamente a Ud., 

(E¿~/MI tJ Í tjvp.· 

--/Apt 
EVELYN MATTHEI FORNET 

Alcaldesa 

e.e ADMI ISTRADORA MUNICIPAL 
SECRETARÍA MUNICIPAL 
DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 
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Memorándum Nº 

Antecedente 

Materia 

PROVIDENCIA, 2 5 FEB 2021 

DE TRINIDAD BIGGS MONTANER 

Memorándum Nº 106 , de fecha 
01/02/2021.-

Informe a lo consultado, Ingreso 
Externo Nº 698 de fecha 01/02/2021.-

DIRECTORA DE DESARROLLO COMUNITARIO 

A RODRIGO RIELOFF FUENTES 
SECRETARIO (S) ABOGADO MUNICIPAL 

Junto con saludar, respecto de la información solicitada por Ley de Transparencia, de Ingreso Externo 

N° 698, del 01 de febrero de 2021, me permito informar a Ud. lo siguiente: 

Solicitud: 

Solicito la siguiente información de la Dideco Providencia, 1. Población de adultos mayores de la comuna 2. Conocer 

las políticas municipales vigentes, respecto a asuntos/servicios ligados a adultos mayores (adjuntar Documentación) 

3. Población de adultos mayores con niveles de dependencia (leve, moderada a severa) 4. Qué departamento 

municipal atiende requerimiento de adultos mayores de la comuna. 

5. Qué personal (técnico/ profesional) esta designado para atender a los adultos mayores (jurídico, tens, enfermeros, 

médicos asist. Social, etc ... ) 6. ¿Existen programas socio-comunitarios para atender necesidades de personas adultos 

mayores con o sin, algún tipo de dependencia, y/o apoyo a sus familiares/cuidadores? 7. En caso de existir programas 

de dicha índole, se solicita información del programa, criterios de selección de beneficiarios, alcance, personal 

comprometido, y recursos invertidos. 

Solicito aclarar el perfil de adultos mayores autovalentes que participan activamente en programas municipales y/u 

organizaciones que dependan de iniciativas municipales; como el número y características de los clubes o 

agrupaciones de adultos mayores vigentes. 

Mencionas las propuestas de actividades municipales consideradas para esta población durante los años 2017 y 2020. 

Respuesta: En atención a su solicitud, la Dirección de Desarrollo Comunitario informa lo siguiente, a través 

del Departamento de Adulto Mayor: 

1. Población de adultos mayores de la comuna 

De acuerdo al Censo 2017, la población de adultos mayores de 60 años en Providencia, es de 28.992 

personas. 

https://redatam-ine.ine.cl/redbin/RpWebEngine.exe/Portal?BASE=CENSO 2017&1ang=esp 

2. Conocer las políticas municipales vigentes, respecto a asuntos/servicios ligados a adultos mayores 

{adjuntar Documentación) 
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El Departamento del Adulto Mayor depende jerárquicamente de la Dirección de Desarrollo Comunitario y 

tiene por objeto fomentar el envejecimiento positivo a través de un plan integral de actividades y servicios 

sociales orientados a mejorar las oportunidades y la calidad de vida de las personas mayores de 60 años, 

impulsando la prevención y promoción de salud, la participación, el autocuidado, el reconocimiento de sus 

derechos y en definitiva, la integración, inclusión y puesta en valor del adulto mayor dentro de la sociedad y 

en el contexto local. Bajo esta lógica, esta Dirección orienta sus acciones, a partir de los Programas 

Comunitarios destinados a las personas mayores de 60 años, los que corresponden a Adulto Mejor 

Providencia, Adulto Mayor Vulnerable, Espacio Social Adulto Mayor y Pro Mayor (Ver Anexo 1). 

3. Población de adultos mayores con niveles de dependencia (leve, moderada a severa) 

Respecto a la población mayor con algún grado de dependencia, el Departamento de Adulto Mayor no cuenta 

con esta información, debido a que no se relaciona con sus competencias. Se sugiere derivar a la Corporación 

de Desarrollo Social, particularmente en su área de Salud. 

4. Qué departamento municipal atiende requerimiento de adultos mayores de la comuna. 

Los departamentos que atienden los requerimientos de las personas mayores de la comuna, que son parte 

de la Dirección de Desarrollo Comunitario, corresponden a Adulto Mayor (oferta programática de talleres y 

actividades destinadas a fomentar la participación y un envejecimiento positivo) y Desarrollo Social (atención 

social y asignación de beneficios sociales). 

5. Qué personal (técnico/ profesional) esta designado para atender a los adultos mayores üurídico, tens, 

enfermeros, médicos asist. Social, etc ... ) 

Por parte del Departamento de Adulto Mayor, existe un equipo multidisciplinario compuesto por 19 

profesionales, destinados a la atención de las personas mayores de 60 años de la comuna de Providencia, los 

cuales se detallan a continuación: 

- Asistentes sociales (3) 

- Psicólogas (3) 

- enfermeras (2) 

- kinesiólogo (1) 

- Podólogas (2) 

- Tens (2) 

- Personal administrativo con experiencia en el área (2) 

- Administradores de Espacios Mayores (4) (Periodista, Profesor de Educación Física, Especialista en Recursos 

Humanos y Enfermera). 
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6. ¿Existen programas socio-comunitarios para atender necesidades de personas adultos mayores con o 

sin, algún tipo de dependencia, y/o apoyo a sus familiares/cuidadores? 

7. En caso de existir programas de dicha índole, se solicita información del programa, criterios de selección 

de beneficiarios, alcance, personal comprometido, y recursos invertidos. 

A continuación, se da respuesta a los puntos 6 y 7 respectivamente, debido a la similitud de contenidos. El 

Departamento de Adulto Mayor cuenta con 4 programas sociales destinados a las personas mayores de 60 

años de la comuna de Providencia (único criterio de selección y alcance), consignados en Ex. N° 1494, del 14 

de diciembre de 2020 (Ver Anexo 1). Dichos programas y sus respectivos objetivos, se detallan a 

continuación: 

PROGRAMA OBJETIVO TOTAL M$ 

Adulto Mejor Elaborar actividades que promuevan la calidad de vida de los $256.627 

Providencia 

Adulto Mayor 

Vulnerable 

Espacio Social 

Adulto Mayor 

Pro Mayor 

adultos mayores con el fin de fortalecer a través de distintas 

actividades en diversas áreas, brindando un lugar físico, 

estratégico y adaptado con el fin de satisfacer sus necesidades 

emocionales, físicas, intelectuales y sociales. Además, se 

pretende promover la calidad de vida de las personas mayores 

a través del enfoque educativo e investigativo. 

Elaborar actividades de apoyo a los adultos mayores con algún 

grado de vulnerabilidad, generando su integración y mejora en 

la calidad de vida. 

Potenciar el acompañamiento constante de adultos mayores 

que viven en una permanente soledad y en estos espacios 

puedan compartir y mitigar la sensación de abandono. 

$27.000 

$11.000 

La necesidad de generar un espacio digital para Adultos $123.000 

Mayores que promueva el bienestar físico, emocional y social 

de los residentes de la comuna de providencia, acercándolos a 

las distintas plataformas tecnológicas y reduciendo la brecha 

digital existente en este grupo etareo, otorgándoles, a quienes 

necesiten, las herramientas tecnológicas necesarias para el 

cumplimiento de este objetivo. 

Por su parte, no existen programas socio-comunitarios para la atención de personas mayores con algún 

grado de dependencia, no obstante, se atienden necesidades puntuales desde el punto de vista de asistencia 

social, en coordinación con el Departamento de Desarrollo Social. 
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Para otro tipo de requerimientos, las personas con dependencia, son derivadas a la Corporación 

de Desarrollo Social de la comuna de Providencia. Finalmente, respecto al personal comprometido, fue 

especificado en respuesta a pregunta 5. 

Solicito aclarar el perfil de adultos mayores autovalentes que participan activamente en programas 

municipales y/u organizaciones que dependan de iniciativas municipales; como el número y características 

de los clubes o agrupaciones de adultos mayores vigentes. 

Previo a la situación de pandemia, ocasionada por el COVID-19, el total de participantes de las actividades y 

talleres recreativos ofrecidos en los 4 espacios mayores de la Dirección de Desarrollo Comunitario, 

corresponde a un total de 2100 personas. El perfil de los participantes corresponde a hombres y mujeres 

mayores de 60 años, autovalentes, residentes de todas las unidades vecinales de la comuna de Providencia. 

Mencionas las propuestas de actividades municipales consideradas para esta población durante los años 

2017y2020. 

Las propuestas de actividades municipales destinadas a las personas mayores de 60 años, residentes de 

la comuna de Providencia, consideran la programación de diferentes talleres, que se imparten en los cuatro 

Espacios Mayores, teniendo como principal finalidad, promover un envejecimiento positivo para sus 

participantes. Dichos talleres, consideran actividades de carácter recreativo, cultural y de potenciación de 

habilidades, ofreciendo alternativas asociadas a los intereses manifestados por los propios vecinos y 

facilitando espacios de socialización. 

Existe también un área de salud (en Convenio con la Corporación de Desarrollo Social) y un área social y 

jurídica (en coordinación con el Centro de Atención Legal y Departamento de Desarrollo Social), donde se 

reciben los casos y se gestiona una contención inicial y una adecuada derivación. 

Entre los años 2017 y 2020, se han realizado diversos talleres y actividades, planificados desde diferentes 

categorías, contemplando el ámbito de la salud física, culturales, artísticos, psicológicos y tecnológicos. Se 

realizan aproximadamente 240 talleres anualmente (Ver Anexo 2). 

Adicionalmente, se han organizado otro tipo de actividades periódicas, que contemplan: 

- Jornadas de Salud 

- Jornadas de Actualidad Nacional e Internacional 

- Paseos Turísticos 

- Campeonato de Bowling 

- Viajes Sociales 

- Fiestas Bailables 

- Celebración de Navidad 

- Fiesta de Año Nuevo 

- Capacitación, formación y educación a Personas Mayores, a través de convenio con las Universidades San 

Sebastián y SEK. 

- Detección y vinculación continua con redes comunales y centrales 
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A partir del año 2020, producto de la pandemia, las acciones se canalizaron de la siguiente manera: 

- Gestión en la entrega de beneficios sociales contemplados en programas sociales, especialmente diseñados 

para satisfacer las necesidades de las personas mayores, en coordinación con el Dpto. de Desarrollo Social. 

- Asesoría y acompañamiento de casos de violencia intrafamiliar. 

- Judicialización de casos de violencia intrafamiliar. 

- Visitas sociales en casos urgentes o dictaminadas por Tribunal. 

- Orientación Social en servicios municipales y centrales. 

-Acompañamiento psicológico. 

- Nuevas actividades durante la pandemia 

- Programa Mente PRO. 

- Taller "Mi Foto, nuestro barrio". 

- Concurso Providencia en 400 palabras 

- Se mantuvo estrecho contacto con los usuarios, a través de llamados telefónicos. 

Sin otro particular, Saluda Atte., 

~ol 
DISTRIBUCIÓN: 

SECRETARÍA ABOGADO MUNICIPAL 
DIDECO 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 
RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

FECHA ... ~.§. .... J.. .. Q~ .... J.~ .. .. 
HOR 4 ............. .J...(p_ ... ~ .Q.?J ...................... . 



PROVIDENCIA l 4 DIC. 2020 , 

EX.Nº /4Ql{ I VISTOS: Lo dispuesto en los artículos 5 letra d), 12 y 63 letra i) de la Ley Nº18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 

CONSIDERANDO: 1.- El Decreto Alcaldicio EX.Nº1.437 de 3 de Diciembre de 2020, que aprobó el 
Presupuesto Municipal para el año 2021. -

2. - El Acuerdo Nº1.402 adoptado en Sesión Ordinaria Nº164 de 1 de Diciembre de 2020, del Concejo 
Municipal. -

DECRETO: 

r:-" 
~~~~é~tes PROGRAMAS COMUNITARIOS PARA EL AÑO 2021: . . - " " , . 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO - SP 04 

Nº PROGRAMA OBJETIVO TOTAL MS 

Elaborar actividades que promueven la calidad de vida de 
los adultos mayores con el fin de fortalecer a través de 
distintas actividades en diversas áreas, brindando un lugar 

1 
Adulto Mejor físico estratégico y adaptado con el fin de satisfacer sus $256.627 Providencia necesidades emocionales, físicas, intelectuales y sociales. 

Además, se pretende promover la calidad de vida de las 
personas mayores a través del enfoque educativo e 
investigativo. 

Adulto Mayor Elaborar actividades de apoyo a los adultos mayores con 
2 algún grado de vulnerabilidad, generando su integración y $27.000 Vulnerable mejora en la calidad de vida. 

Potenciar el acompañamiento constante de adultos 

3 
Espacio Social mayores que viven en una permanente soledad y en estos 

$11 .000 Adulto Mayor espacios puedan compartir y mitigar la sensación de 
abandono 
La necesidad de generar un espacio digital para Adultos 
Mayores que promueva el bienestar físico, emocional y 
social de los residentes de la comuna de Providencia 

4 Pro Mayor acercándolos a las distintas plataformas tecnológicas y $123.000 
reduciendo la brecha digital existente en este grupo 
eta reo, otorgándoles, a quienes necesiten, las 
herramientas tecnológicas necesarias para el 
cumplimiento de este objetivo. 
Potenciar a Providencia como una comuna diversa, que 
valora y respeta la diferencia sociocultural, enmarcado en 
los derechos humanos y equidad de género, 

5 
Inclusión y implementando una política institucional que fomente el $36.148 respeto conocimiento sobre la diversidad en todo su amplio 

espectro, respetando y validando las diferencias, dando 
cuenta de la importancia que estas conllevan en el 
proceso de construir una sociedad inclusiva. 
Diseñar, implementar y ejecutar una política municipal 
que contribuya al desarrollo integral de las mujeres 

6 
Oficina de la promoviendo sus derechos y brindando apoyo oportuno en 

$15.480 
Mujer caso de vulneración de derechos. 
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9 

10 

11 

12 

13 

14 

HOJA N º 2 DEL DECRETO ALCALDICIO EX. N º JifCtlf 
1 

I DE 2020 

Desarrollo 
personal y social 
para la inclusión 

de la primera 
infancia 

OPD Providencia 

Subsistema de 
protección 

Integral a la 
infancia Chile 
Crece Contigo 

Oficina de la 
Discapacidad 

Oficina de la 
Juventud 

Capacitación 
Ciudadana 

Atención vecinal 
y participación 

Turismo en 
Providencia 

Promover el desarrollo inclusivo y la participación social 
de los niños de la comuna a través de la implementación 
de una política local comunal sustentable e integral, 
orientada a visibilizar y poner en valor sus necesidades, 
así como también a reconocer y promover el respeto de 
los derechos de la infancia. 
Proteger y promover el desarrollo integral de los niños, 
niñas y adolescentes de la comuna Providencia, brindando 
atención psicológica, social y jurídica especializada en 
caso de vulneración de sus derechos. Trabaja para la 
generación de un sistema local de protección de derechos 
construido en conjunto de niños, familias, comunidad y 
autoridades locales de la comuna. 
Fortalecer la implementación local del "Subsistema de 
Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo" 
posibilitando que todas las instituciones que participan en 
la red intersectorial coloquen a disposición y conocimiento 
de los demás integrantes de la red y de los usuarios, la 
oferta de servicios de que disponen, de modo de mejorar 
el acceso a estos por parte de los niños y niñas 
beneficiarios del Subsistema, así como perfeccionar y 
agilizar los procedimientos de derivación. 
Potenciar, a través de la implementación de modalidad de 
apoyo, el desarrollo integral de niños y niñas con rezago, 
riesgo de retraso u otras situaciones de vulnerabilidad 
biopsicosocial que puedan afectar su normal desarrollo. 
Brindar instancias en donde se promueva el derecho a la 
autonomía e independencia de las personas que se 
encuentran en situación de discapacidad, a través de la 
participación y accesibilidad universal, contribuyendo en 
la eliminación de cualquier forma de discriminación 
fundada en la discapacidad 
Involucrar a los jóvenes en la construcción de una mejor 
comuna, a través de un plan integral de actividades y 
servicios sociales orientados a mejorar sus oportunidades y 
calidad de vida, impulsando la participación, el 
autocuidado, el reconocimiento de sus deberes y 
derechos. De modo que se favorezcan el desarrollo de la 
juventud de Providencia, así como su vínculo con la 
comuna. 
Contribuir a mejorar la calidad de vida de los vecinos de la 
comuna de Providencia, fortaleciendo la relación de los 
servicios municipales con el desarrollo integro de los 
vecinos. Ofrecer y difundir los beneficios que otorga la 
municipalidad y los que provienen de organismos públicos, 
externos al municipio 
Contribuir a mejorar la calidad de vida de los vecinos de la 
Comuna, fortaleciendo la relación de los servicios 
municipales, con el desarrollo integro de los vecinos. 
Ofrecer y difundir los beneficios que otorga la 
municipalidad y los que provienen de organismos público, 
externos al municipio 
Promover espacios de distención y encuentros familiares a 
través de viajes turísticos a efectuar durante el periodo de 
vacaciones de verano e invierno para vecinos, menores de 
60 años, de la comuna. 
Además el programa busca promover la integración de las 
organizaciones comunitarias y territoriales de la comuna, 
o en proceso de organización, mediante la facilitación de 
buses turísticos. 

$37.032 

$35.920 

$54.560 

$31.404 

$2.000 

$6.500 

$83.997 

$48.300 
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Desarrollar activaciones comunitarias y sociales en barrios 
con vecinos y organizaciones de la comuna, mejorando la 
convivencia y la comunicación interbarrial y con la 

Activación en el municipalidad . Esto, a través del desarrollo de 
15 

territorio 
actividades como cierre de calles, reuniones mensuales, $107. 918 
operativos, entre otras. Adicionalmente, se pretende 
generar un vínculo activo con los vecinos y canalizar sus 
requerimientos y solicitudes en coordinación con otras 
unidades municipales 
Brindar atención especializada a vecinos que sean 
vulnerados en sus derechos y que requieran asesoría en 

Centro de 
materias de: copropiedad inmobiliaria, adulto mayor, 

16 Atención Legal tenencia responsable de mascotas y animales de $96.723 
compañia, servicio nacional del consumidor, laborales y 
comercial, en el ámbito de creación de sociedades y 
asesoría jurídico-laboral. 
Proteger la salud de la población velando por la adecuada 
aptitud sanitario ambiental del entorno comunal, 

17 
Control sanitario realizando servicios de control de plagas de importancia 

$36.078 ambiental sanitaria e intervenciones y charlas respecto a alimentos 
sanos, roedores y saneamiento. Además del control de 
murciélagos en el territorio comunal. 
Atención veterinaria preventiva y curativa para Animales 

Tenencia de compañía con dueños y abandonados en la comuna 

18 responsable 
Providencia promoviendo la regulación de convivencia y 

$87.380 
animal 

educación en tenencia responsable de mascotas de 
acuerdo a la normativa actual. Apoyo al cumplimiento de 
la ley N°21.020. 
Brindar atención social u orientación a residentes de la 

19 Atención Social comuna de Providencia, que se encuentran en una $91 .500 
situación de vulnerabilidad socioeconómica. 
Destinar beneficios sociales a personas residentes de la 

Apoyo a comuna de Providencia en vulnerabilidad socioeconómica, 
20 emergencias que se encuentran en una situación de emergencia, a $217.000 

sociales través de prestaciones médicas, mudanzas u otros tipos de 
apoyo. 
Apoyar económicamente a familias residentes de la 

21 Becas de comuna de Providencia en situación de vulnerabilidad $237.275 educación socioeconómica, para los gastos asociados a la educación 
de niños, niñas y jóvenes. 
Apoyar a familias en situación de vulnerabilidad 

22 Canasta Familiar socioeconómica de la comuna de Providencia, a través de $174.620 
la entrega de gift card o cajas de alimentos. 

Navidad 
Generar un espacio recreativo y de encuentro para niños, 

23 Comunal niñas y sus familias de la comuna de Providencia, en el $85.512 
marco de la celebración de la navidad. 

Talleres y Favorecer el acceso a instancias recreativas, formativas, 

24 Actividades culturales, artísticas y/o de desarrollo personal, a $50.600 
recreativas 

residentes de la comuna de Providencia, en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica. 
Promover la calidad de vida de personas mayores de la 

Promoción Social comuna de Providencia, en situación de vulnerabilidad 
25 al Adulto Mayor socioeconom1ca, destinando apoyo economico para $18.000 

costear residencias de larga estadía, traslados y/o 
albergues. 
Brindar apoyo económico a deportistas destacados 
residentes de la comuna de Providencia, tanto en 

26 Apoyo a implementación deportiva, como en el traslado a $9.000 
Deportistas actividades deportivas. 
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Registro social 
de hogares 

Seguridades y 
oportunidades 

Centro Integral 
de Belleza 

Prevención de 

Brindar atención social a residentes de la comuna de 
Providencia, que requieran información acerca del 
proceso de postulación, requisitos, resultados del RSH y 
sobre el acceso a beneficios sociales (municipales y 
estatales), de acuerdo al tramo al que pertenezca cada 
persona. 
Promover el desarrollo de las habilidades personales y 
familiares necesarias para satisfacer las condiciones 
mínimas de calidad de vida y fortalecer la vinculación 
efectiva de las familias con las redes sociales y el acceso a 
los beneficios que están a su disposición. Contribuir al 
mejoramiento de la calidad de vida de las familias en sus 
viviendas y entorno, a través de un proceso de 
intervención constructiva. 
Brindar un servicio orientado al bienestar físico, 
emocional y social de los residentes de la comuna de 
Providencia. 

Emergencias en Promover la mejora en la prevención de emergencias de 
30 Comunidades o los residentes de la comuna de Providencia, en situación 

31 

32 

Nº 

33 

34 

35 

sectores de vulnerabilidad socioeconómica. 
Vulnerables 

Estudios Sociales 

Ejecutar procesos de planificación, evaluación, estudios, 
apoyo técnico, logístico y operativo, para el cumplimiento 
de los objetivos de cada programa social de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario. 
Coordinar operatividad de la tarjeta SoyProvidencia, a 

Operatividad través de un servicio continuo para los residentes de la 
Tarjeta Vecino 

comuna y el comercio asociado a esta. 

SUB TOTAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO - SP 04 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO - SP 05 

PROGRAMA OBJETIVO 

Incentivar y fomentar estilos de vida saludables en los 

Actividad Física, 
vecinos de la comuna a través del desarrollo actividades 
deportivas y recreativas. Las actividades del centro 

deportes, incorporan un enfoque inclusivo, generando una oferta 
recreación y vida 

programática variada utilizando la infraestructura 
sana CDP 

deportiva y asegurando el constante apoyo técnico, 
logístico y operativo. 
Incentivar y fomentar estilos de vida saludables en los 
vecinos de la comuna a través del desarrollo actividades 

Actividad Física, deportivas y recreativas. Las actividades del centro 
deportes, incorporan un enfoque inclusivo, generando una oferta 

recreación y vida programática variada utilizando la infraestructura 
sana CDA deportiva y asegurando el constante apoyo técnico, 

logístico y operativo. 

Incentivar y fomentar estilos de vida saludables en los 
vecinos de la comuna a través del desarrollo actividades 

Actividad Física, deportivas y recreativas. Las actividades del centro 
deportes, incorporan un enfoque inclusivo, generando una oferta 

recreación y vida programática variada utilizando la infraestructura 
sana Parque Inés deportiva y asegurando el constante apoyo técnico, 

de Suarez logístico y operativo. 

$49.200 

$1.800 

$14.800 

$200.000 

$113.209 

$13.850 

$2.373.433 

TOTAL M$ 

$200.161 

$200.604 

$62. 980 



HOJA N° 5 DEL DECRETO ALCALDICIO EX.N° ! lj.Qlf I DE 2020 

Actividad Física, 
Incentivar y fomentar estilos de vida saludables en los 
vecinos de la comuna a través del desarrollo actividades 

deportes, 
deportivas y recreativas. Las actividades del centro 

36 
recreación y vida 

incorporan un enfoque inclusivo, generando una oferta $11.714 
sana Centro 

Deportivo 
programática variada utilizando la infraestructura 
deportiva y asegurando el constante apoyo técnico, 

Diagonal Oriente 
logístico y operativo. 

Torneos y 
Organización de torneos deportivos en variadas 

37 formación 
disciplinas deportivas, dirigidos a jóvenes y adultos, 

$48.975 
Deportiva 

damas y varones, que acrediten salud compatible con la 
actividad deportiva de competencia 
Coordinar y efectuar actividades deportivas, recreativas y 
culturales, para niños, niñas y adolescentes entre 7 y 14 

38 
Vacaciones años, durante el periodo de vacaciones escolares. Se 

$22.930 
deportivas busca promover el desarrollo del hábito deportivo y de 

vida sana a temprana edad, mediante la implementación 
de actividades lúdicas y recreativas al aire libre. 
Incentivar y fomentar estilos de vida saludables en los 

39 
Actividades en vecinos a través del desarrollo actividades deportivas y 

$67.491 Espacio Público recreativas en el espacio público comunal a través de una 
variada oferta programática. 

Planificación, 
Diseñar una planificación deportiva municipal, a través 

40 estudios e 
de políticas, planes y proyectos deportivos que busquen 

$30.300 
Innovación innovar en el fomento de estilos de vida saludable para 

los habitantes de la comuna. 
Incentivar y fomentar estilos de vida saludables en los 
vecinos de la comuna a través del desarrollo actividades 
deportivas y recreativas. Las actividades del centro 

41 Soy Proskate incorporan un enfoque inclusivo, generando una oferta $3.670 
programática variada utilizando la infraestructura 
deportiva y asegurando el constante apoyo técnico, 
logístico y operativo. 

SUB TOTAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO - SP 05 $ 648.825 

TOTAL DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO $3.022.258 

DIRECCIÓN DESARROLLO LOCAL - SP 04 

Nº PROGRAMA OBJETIVO TOTALM$ 

Guiar y asesorar a los vecinos y vecinas que están en la 
búsqueda activa de empleo y a las empresas que buscan 

Emplea candidatos adecuados para los perfiles que requieren. En 
42 

Providencia ambos casos brindar herramientas que ayudan a mejorar $44.000 
los procesos de entrevistas y reclutamiento, promoviendo 
el acceso en igualdad de oportunidades para todos en 
t rabajos del mercado laboral abierto. 
Reactivar y revitalizar entornos de vinculación entre 
vecinos, emprendedores y empresas de la comuna. 
Potenciar la innovación, la actividad artística/cultural y 
la economía circular en nuestros usuarios mediante la 

Innovación, 
instalación de capacidades para innovar, identificación y 

Industria 
gestión de oportunidades de mejora que promuevan la 

43 Creativa y 
transformación de emprendimientos existentes y 

$170.050 
Economía 

activaciones barriales que fomenten la asociatividad, el 

Sostenible 
prototipado y validación de nuevas iniciativas, y actúen 
como plataformas comerciales (digitales y presenciales). 

Sensibilizar y difundir a la institución municipal en temas 
de innovación pública, Start Ups, intraemprendimiento, 
Laboratorios Vivos. 
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Diseñar y desarrollar una red de foros, seminarios, 
charlas, workshops, mentorías y concursos destinados a la 

44 
Emprende extensión de la cultura del emprendimiento, y a la 

$321.900 
Providencia mejora de la condición económica y social de los vecinas 

y vecinos emprendedores (as) y empresas de la comuna 
de Providencia 

TOTAL DIRECCIÓN DESARROLLO LOCAL - SP 04 s 535.950 

DIRECCIÓN DE MEDIOAMBIENTE, ASEO, ORNATO Y MANTENCIÓN - SP 04 

Nº PROGRAMA OBJETIVO TOTAL M$ 

Proporcionar a los vecinos de la comuna de cursos, 
Talleres y Academias relacionadas con la educación 

Educación 
ambiental en cualquiera de sus componentes, de modo 

45 
Ambiental 

de fomentar entre ellos la concientización socio- $15.000 
ambiental aplicada, formando Agentes de Cambio que 
puedan y tengan las herramientas para general 
impactos ambientales positivos en su entorno local. 

TOTAL DIRECCION DE MEDIOAMBIENTE, ASEO, ORNATO Y MANTENCION 
$15.000 

- SP 04 

DIRECCIÓN DE BARRIOS Y PATRIMONIO - SP 06 

Nº PROGRAMA OBJETIVO TOTAL M$ 

46 

47 

48 

Proporcionar a la Comunidad la oportunidad de leer en 
Servicios diversos formatos de acuerdo a sus intereses 

Bibliotecarios personales, ofreciendo servicios que respondan a sus 
necesidades de lectura, información y entretención 

Tertulias con Acercar la historia de Chile y de la comuna, a los 
Historia vecinos de Providencia en forma amena y con expertos 

en los temas 

Talleres de 
Oficios y 

Técnicas de 
artesanía 

Difusión y puesta en valor del patrimonio cultural y 
natural de nuestro país, a través de la realización de 
seminarios y charlas de diferentes expresiones 
culturales, enfocados a la comunidad en general, 
logrando compartir experiencias, valorando la 
diversidad cultural como elemento constitutivo de 
nuestra identidad nacional. Estas instancias buscan, a 
través de estas actividades, brindar un momento de 
distención y formación cultural en relación al 
patrimonio cultural de Chile 

TOTAL DIRECCIÓN DE BARRIOS Y PATRIMONIO - SP 06 

4/ceY( , 
EVELYN MATTHEI FORNET 

Alcaldesa 

Dirección de D~sarrollo Local 
Dirección de Medio Ambiente, Aseo, Ornato y Mantención 
Dirección de Barrios y Patrimonio 
Archivo 
Decreto en Trámite N º ). 'i l O / 

$287.875 

$6.300 

$10.000 

$304.175 



N° NOMBRE TALLER TIPO

1 KINESIOLOGIA GRUPAL 9:00 FISICO

2 KINESIOLOGIA LUNES 9:00 FISICO

3 KINESIOLOGIA GRUPAL 9:00 FISICO

4 MEMORIA ACTIVA PSICOLOGICO

5 BRIDGE INTERMEDIO MAGDALENA EDWARDS PSICOLOGICO

6 TALLER VAMOS A CAMINAR NIVEL MEDIO FISICO

7 TALLER VAMOS A CAMINAR NIVEL BÁSICO FISICO

8 ÉTICA E INTEGRACIÓN EN LA MADUREZ PSICOLOGICO

9 USO SMARTPHONE  1 COMPUTACION

10 USO DE SMARTPHONE 1 COMPUTACION

11 MEDITACION Y YOGA FISICO

12 BAILE INTEGRAL FISICO

13 REIKI FISICO

14 ENTRENAMIENTO FISICO FISICO

15 TÉCNICAS MIXTAS Y BIJUTERÍA MANUALIDADES

16 BAILE ENTRETENIDO FISICO

17 DANZATERAPIA FISICO

18 INGLES INTERMEDIO CULTURAL

19 BRIDGE NTERMEDIO CULTURAL

20 YOGA N° 3 FISICO

21 PREPARACIÓN TEATRAL CULTURAL

22 TEJIDO PALILLO Y CROCHET MANUALIDADES

23 YOGA N° 2 FISICO

24 CARDIO SINCRONIZADO FISICO

25 LECTURA CONVERSACIÓN CULTURAL

26 COMPUTACIÓN AVANZADA COMPUTACION

27 COMPUTACIÓN INTERMEDIA COMPUTACION

28 YOGA RESTAURATIVO FISICO

29 MENTE Y CUERPOS ACTIVOS FISICO

30 BIENESTAR EMOCIONAL PSICOLOGICO

31 ENTRENAMIENTO FÍSICO Y RELAJACIÓN CORPORAL 11:00FISICO

32 GIMNASIA REHABILITADORA FISICO

33 ACTIVAMENTE PSICOLOGICO

34 ENTRENAMIENTO FÍSICO Y RELAJACIÓN CORPORAL 10:00FISICO

35 COMPUTACIÓN AVANZADO COMPUTACION

36 COMPUTACIÓN INTERMEDIO COMPUTACION

37 COMPUTACIÓN BÁSICO COMPUTACION

38 USO DE CELULARES SMARTPHONES COMPUTACION

39 YOGA 12:30 FISICO

40 YOGA 11:30 FISICO

41 CORO CULTURAL

42 TANGO AVANZADO FISICO

43 PINTURA OLEO Y PASTEL MANUALIDADES

44 TECNICAS MIXTAS MANUALIDADES

45 PILATES N° 6 FISICO

46 OLEO CLASICO N° 2 MANUALIDADES

47 GUITARRA CULTURAL

48 GIMNASIA INTEGRAL BAILABLE FISICO

49 OLEO CLASICO N°1 MANUALIDADES

50 TÉCNICAS EN CERÁMICA MANUALIDADES

51 INGLES BASICO N°2 CULTURAL

52 HISTORIA DEL ARTE CULTURAL



53 MENTE ACTIVA N° 2 PSICOLOGICO

54 BIENESTAR CORPORAL FISICO

55 INGLES AVANZADO CULTURAL

56 PILATES FISICO

57 PILATES N° 5 FISICO

58 DIBUJO CULTURAL

59 INGLES INTERMEDIO CULTURAL

60 MENTE ACTIVA N°1 PSICOLOGICO

61 BAILE ENTRETENIDO FISICO

62 TEJIDO PALILLO Y CROCHET MANUALIDADES

63 YOGA N° 1 FISICO

64 YOGA FISICO

65 BRIDE CARTEO CULTURAL

66 GRAFOLOGIA AVANZADA CULTURAL

67 TAICHI INTERMEDIO FISICO

68 BAILE DE SALÓN FISICO

69 BORDADO ALFOMBRAS EN PUNTO CRUZ MANUALIDADES

70 BRIDGE BÁSICO CULTURAL

71 ASTRONOMIA CULTURAL

72 GIMNASIA ACTIVA Y BAILABLE FISICO

73 REIKI FISICO

74 DANZAPILATES FISICO

75 BORDADO Y MANTELERIA MANUALIDADES

76 PINTURA OLEO MANUALIDADES

77 CARDIO SINCRONIZADO FISICO

78 TAICHI AVANZADO FISICO

79 BAILE INTEGRAL 15:30 FISICO

80 TEATRO CULTURAL

81 BIJUTERIA MANUALIDADES

82 INGLES BASICO 1 CULTURAL

83 MENTE Y CUERPOS ACTIVOS FISICO

84 TANGO BASICO FISICO

85 BAILES FISICO

86 BAILES FISICO

87 BAILE INTEGRAL FISICO

88 BAILE INTEGRAL PILATES FISICO

89 PILATES N° 4 FISICO

90 ENTRENAMIENTO FISICO Y RELAJACION CORPORAL FISICO

91 HISTORIA DE CHILE CULTURAL

92 PILATES CON BALON FISICO

93 TECNICAS TEXTILES MANUALIDADES

94 MANUALIDADES MANUALIDADES

95 PSICOLOGIA ADULTO MAYOR PSICOLOGICO

96 PILATES N° 3 FISICO

97 FOLCLOR TIKAY FISICO

98 ARTE FLORAL E IKEBANA MANUALIDADES

99 DANZATERAPIA FISICO

## BRIDGE AVANZADO CULTURAL

## TAICHI 11:00 FISICO

## COMPUTACIÓN BÁSICA COMPUTACION

## BISUTERÍA Y MACRAMÉ MANUALIDADES

## GIMNASIA INTEGRAL EN SILLA FISICO

## YOGA FISICO



## INGLES INTERMEDIO CULTURAL

## PILATES N° 2 FISICO

## TAICHI FISICO

## PILATES N°1 FISICO

## GIMNASIA MIXTA FISICO

## FRANCES AVANZADO CULTURAL

## FRANCES INTERMEDIO CULTURAL

## INGLES BÁSICO CULTURAL

## USO DE SMARTPHONE INTERMEDIO COMPUTACION

## USO DE SMARTPHONE BASICO COMPUTACION

## FRANCÉS BÁSICO CULTURAL

## CARDIO SINCRONIZADO FISICO

## CARDIODANCE FISICO

## MENTE Y CUERPOS ACTIVOS FISICO

## TANGO FISICO

## TEJIDOS, HILOS Y LANAS MANUALIDADES

## TALLER VERANO YOGA FISICO

## TALLER VERANO PILATES FISICO

## TALLER VERANO TAICHI FISICO

## GIMNASIA REHABILITADORA FISICO

## BORDADO ESPAÑOL MANUALIDADES

## TALLER VERANO YOGA RESTAURATIVO FISICO

## TALLER DE DIBUJO ROSTRO Y RETRATO/ÓLEO BÁSICO/AVANZADOMANUALIDADES

## COREOGRAFIA OTOÑAL CULTURAL

## TALLER VERANO MENTE Y CUERPOS ACTIVO FISICO

## A BAILE DE TODOS LOS TIEMPOS FISICO

## A FLAMENCO FISICO

## A BAILE MIXTO PILATES FISICO

## TALLER DE VERANO BAILE ENTRETENIDO FISICO

## TALLER DE VERANO ANCESTROLOGIA CULTURAL

## COMPUTACION 2  L . M. COMPUTACION

## TALLER DE VERANO YOGA FISICO

## TANGO FISICO

## GIMNASIA REHABILITADORA FISICO

## GIMNASIA ACTIVA FISICO

## BAILE FISICO

## CORO Y GUITARRA CULTURAL

## TALLER DE VERANO GIMNASIA STRETCHING FISICO

## TALLER LITERARIO CULTURAL

## PILATES SUELO FISICO

## BAILE ESPAÑOL FISICO

## COMPUTACIÓN 3 L. M. COMPUTACION

## PILATES BALON FISICO

## A GIMNASIA MIXTA FISICO

## CHIKUN FISICO

## ÓLEO MANUALIDADES

## TÉCNICAS TEATRALES CULTURAL

## BAILE PILATES 2 FISICO

## COMPUTACIÓN INTERNET Y TELEFONÍA MÓVIL COMPUTACION

## ÓLEO MANUALIDADES

## BAILE PILATES 1 FISICO

## RELAJACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO FÍSICO FISICO

## TEC, MIXTAS PINT. VANGUARDISTA MANUALIDADES



## TAICHI FISICO

## COMPUTACIÓN 2 COMPUTACION

## ÓLEO BÁSICO MANUALIDADES

## GIMNASIA REHABILITADORA FISICO

## COMPUTACIÓN 1 COMPUTACION

## RESTAURACIONES MANUALIDADES

## ANCESTROLOGIA CULTURAL

## YOGA FISICO

## BRIDGE INTERMEDIO PSICOLOGICO

## RELIGIONES COMPARADAS CULTURAL

## YOGA FISICO

## DIBUJO ROSTRO Y RETRATOS/ÓLEO BÁSICO/AVANZADO MANUALIDADES

## USO DE SMARTPHONE 2 Y APLICACIONES COMPUTACION

## TAICHI FISICO

## YOGA FISICO

## BRIDGE BÁSICO CULTURAL

## USO DE SMARTPHONE 1
 COMPUTACION

## GIMNASIA VARONES FISICO

## YOGA FISICO

## ACTIVANDO NUESTRA MENTE PSICOLOGICO

## MANUALIDADES PARA EL HOGAR MANUALIDADES

## CARTEO DE BRIDGE PSICOLOGICO

## GIMNASIA FISICO

## REIKI Y AUTOAYUDA NIVEL 2 FISICO

## ACTUALIDAD INTERNACIONAL CULTURAL

## MENTE ACTIVA FISICO

## GIMNASIA FISICO

## GIMNASIA FISICO

## COREOGRAFIA OTOÑAL FISICO

## GIMNASIA BAILABLE 2 FISICO

## INGLES AVANZADO CULTURAL

## APRECIACIÓN DEL ARTE CULTURAL

## INGLES INTERMEDIO CULTURAL

## GIMNASIA BAILABLE FISICO

## BISUTERÍA - MACRAMÉ MANUALIDADES

## INGLES BÁSICO CULTURAL

## GIMNASIA STRETCHING FISICO

## TALLER DE VERANO - TAICHI FISICO

## TALLER DE VERANO - GIMNASIA REHABILITADORA FISICO

## TALLER DE VERANO - YOGA FISICO

## TALLER DE VERANO BAILE ENTRETENIDO FISICO

## TAICHI VIERNES 12:00 FISICO

## BRIDGE 2 CULTURAL

## BORDADO Y TAPICERIA MANUALIDADES

## GIMNASIA REHABILITADORA FISICO

## BRIDGE 1 CULTURAL

## BAILE INTEGRAL PILATES FISICO

## GIMNASIA BAILABLE FISICO

## INGLES CONVERSACION INTERMEDIO CULTURAL

## BAILE INTEGRAL PILATES FISICO

## PILATES TERAPEUTICO FISICO

## PINTURA CERAMICA MANUALIDADES

## TAICHI FISICO



## HISTORIA DE CHILE CULTURAL

## FLAMENCO FISICO

## TANGO FISICO

## MENTE ACTIVA PSICOLOGICO

## ESCRITURA CREATIVA CULTURAL

## GIMNASIA ENTRETENIDA FISICO

## BIENESTAR EMOCIONAL PSICOLOGICO

## GIMNASIA REHABILITADORA FISICO

## GIMNASIA BAILABLE FISICO

## BAILE ENTRETENIDO FISICO

## COMPUTACION 3 COMPUTACION

## OLEO Y DIBUJO FISICO

## YOGA 12:00 HORAS FISICO

## YOGA 11:00 HORAS FISICO

## INGLES BASICO CULTURAL

## USO DE CELULAR 2 COMPUTACION

## USO DE CELULAR 1 COMPUTACION

## ASTRONOMIA CULTURAL

## TEJIDO Y TELAR MANUALIDADES

## BAILE FOLKLORICO FISICO

## GIMNASIA TERAPEUTICA FISICO

## OLEO MANUALIDADES

## BIENESTAR EMOCIONAL PSICOLOGICO

## BAILE ENTRETENIDO FISICO

## GIMNASIA ENTRETENIDA 10:00 FISICO

## MANUALIDADES PARA EL HOGAR MANUALIDADES

## ACTIVA-MENTE PSICOLOGICO

## GIMNASIA ENTRETENIDA  9:00 FISICO

## DANZA DEL ORIENTE FISICO



1 Providencia 
Oficio Nº: 1015 

Antecedente: Solicitud MU228T0005846 de fecha 31 
de enero de 2021, del Sr. Felipe 
Galaz Jara, Ingreso Externo N° 698 de 
fecha 01 de febrero de 2021. -

Materia: 

PROVIDENCIA, 25 de febrero de 2021.-

DE: SECRETARIO ABOGADO MUNICIPAL (S) 

A: SR. AXEL MÜLLER BRAVO 
SECRETARIO GENERAL 
CORPORACION DE DESARROLLO SOCIAL 

Deriva solicitud de información en 
conformidad al articulo Nº13 de la 
Ley de Transparencia. 

En el marco de la Ley Nº20.285, sobre Acceso a la Información Pública, el Sr. Felipe 
Galaz Jara ha solicitado " .. .3. Población de adultos mayores con niveles de dependencia (leve, 
moderada a severa) ... " [sic], respecto de la cual esta Municipalidad no es competente. De 
conformidad a lo establecido en el articulo 13 de la citada Ley, envio a Ud. la solicitud para su 
consideración y respectiva tramitación en lo que respecta a su competencia. -

Saluda Atentamente a Ud., 

MINU/JJbtjvp.-

c.c SR. FELIPE GALAZ JARA 
SECRETARÍA MUNICIPAL 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA 


